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I. MUNICIPALIDAD DE I-OTA

Dirección Adm. y Finanzas
Doto. Adou¡s¡ciones

DECRETO N" ./24í

Lor^,1 1 SET' 202

vtsTos:

a) Sol¡c¡tud de compra de Materiales y/o Trabajo
FOLIOS Ne 900, 901, 9O2,9O3,904, 905, 906, 9O7, 970, 998, Proyectos PMU.E. SEGUNDO SEMESTRE

AÑO 2022 y Folio N" 1063 de Movilización;
b) Ley N'19.885 de bases Sobre Contratos

Admin¡strat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios;

c) Decreto N" 250 de 2004 de M¡nisterio de
Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de
Suministro y Prestac¡ón de Servicios;

d) Ley N" 19.880, sobre bases de los
proced¡mientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado;

e) D.F.L. N" L/2006 de M¡nister¡o del lnterlor,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los
artículos. 12e y 63e de la Ley 18.595, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a L¡citación
Pública, a través del Mercado Publico

3e PUBLÍQUESE en el Portal lvlercado Públ¡co

ANÓTESE, CoMUNíQUEsE A quIENEs

POR ORDEN ET SR. AICALDE.

&

EL ARJONA BENITEZ VEGA
EC

AAF.

Distr¡bución:
- Adq uisiciones
- Archivo.-

I-o

MU
o

UNICIPAL

APRUEBA PRIMER ILAMADO A LICITACIÓN
PÚBLICA A TRAVES DEL MERCADo PÚBLIco,
PROYECTOS PMU.E. SEGUNDO SEMESTRE AÑO
2022..

19 APRUÉBASE LLAMADO A TICITACIÓN

PÚBtlCA, para realizar la Adqu¡sic¡ón de: Productos, Servicios, Artículos o Repuestos, según lo indicado
en letra a) de los vistos del presente Decreto;

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHfVESE..


